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Anexo I 
Medidas disconformes 

 
Notas interpretativas 

 
 
1. La Lista de una Parte señala, de conformidad con el párrafo 1 de los 
Artículos 10.8 (Medidas disconformes) y 11.9 (Medidas disconformes), las 
reservas tomadas por una Parte, con relación a medidas vigentes que sean 
disconformes con las obligaciones establecidas por:  

 
a) el Artículo 10.4 u 11.3 (Trato nacional); 
 
b) el Artículo 10.5 u 11.4 (Trato de nación más favorecida); 
 
c) el Artículo 10.7 (Presencia local); 
 
d) el Artículo 11.7 (Requisitos de desempeño); o 
 
e) el Artículo 11.8 (Altos ejecutivos y consejos de administración). 

 
2. Cada reserva contiene los siguientes elementos: 

 
a) Sector se refiere al sector en general en el que se toma una reserva; 
 
b) Subsector se refiere al sector específico en el que se toma una 

reserva; 
 
c) Clasificación Industrial se refiere, cuando sea pertinente, a la 

actividad que cubre la reserva, de acuerdo con los códigos nacionales 
de clasificación industrial; 

 
d) Obligaciones Reservadas especifica la obligación u obligaciones 

mencionadas en el párrafo 1 sobre las cuales se toma una reserva; 
 
e) Nivel de Gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene las 

medidas sobre las cuales se toma una reserva; 
 
f) Medidas identifica las leyes vigentes, reglamentos u otras medidas, 

tal y como se califiquen, cuando así se indique, por el elemento 
Descripción, respecto de las cuales se toma la reserva. Una medida 
mencionada en el elemento Medidas: 

 
i) significa la medida modificada, continuada o renovada, a partir 

de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo; e 
 
ii) incluye cualquier medida subordinada, adoptada o mantenida 

bajo la autoridad de, y compatible con, dicha medida; y 
 

g) Descripción establece los compromisos de liberalización, cuando 
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éstos se hayan tomado, a partir de la entrada en vigor de este 
Acuerdo y, con respecto a las obligaciones referidas en el párrafo 1, 
los aspectos disconformes restantes de las medidas vigentes sobre 
los que se toma la reserva.  

 
3. En la interpretación de una reserva, todos los elementos de la reserva 
serán considerados. Una reserva será interpretada a la luz de las disposiciones 
pertinentes del Capítulo contra el que se toma la reserva. En la medida que: 
 

a) el elemento Medidas esté calificado por un compromiso de 
liberalización en el elemento Descripción, el elemento Medidas, tal y 
como se califica, prevalecerá sobre todos los otros elementos; y  

 
b) el elemento Medidas no esté así calificado, el elemento Medidas 

prevalecerá sobre todos los demás elementos, a menos que alguna 
discrepancia entre el elemento Medidas y los otros elementos, 
considerados en su totalidad, sea tan sustancial y significativa, que 
sería poco razonable concluir que el elemento Medidas deba 
prevalecer; en cuyo caso, los elementos prevalecerán en la medida 
de esa discrepancia. 

 
4. Cuando una Parte mantenga una medida que exija al prestador de un 
servicio ser nacional, residente permanente o residente de esa Parte como 
condición para la prestación de un servicio en su territorio, al tomarse una 
reserva sobre una medida con relación al Artículo 10.4 (Trato nacional), 10.5 
(Trato de nación más favorecida), 10.7 (Presencia local), operará como una 
reserva con relación al Artículo 11.3 (Trato nacional), 11.4 (Trato de nación más 
favorecida), 11.7 (Requisitos de desempeño), en lo que respecta a tal medida. 

 
5. Para el propósito de determinar el porcentaje de inversión extranjera en 
las actividades económicas sujetas a los porcentajes máximos de participación 
del capital extranjero, según se indique en la Lista de México, la inversión 
extranjera indirecta llevada a cabo en tales actividades a través de empresas 
mexicanas con capital mexicano mayoritario no será tomada en cuenta, siempre 
que tales empresas no estén controladas por la inversión extranjera. 
 
6. Para los efectos de la Lista de México, se entenderá por: 

 
carga internacional: las mercancías que tienen su origen o destino fuera del 
territorio de una Parte; 
 
cláusula de exclusión de extranjeros: la disposición expresa contenida en los 
estatutos sociales de una empresa, que establece que no se permitirá a 
extranjeros, de manera directa o indirecta, ser socios o accionistas de la 
sociedad; 
 
CMAP: los dígitos de la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos, tal 
como se establecen en el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, Clasificación Mexicana de Productos, 1994; y 
 



Anexo I – 3 
 

concesión: una autorización otorgada por el Estado mexicano a una persona 
para explotar recursos naturales o prestar un servicio, para lo cual los 
mexicanos y las empresas mexicanas serán preferidos sobre los extranjeros. 
 
7. Con respecto al sector de telecomunicaciones, el Perú no será impedido 
de exigir que los proveedores de servicios se establezcan en el Perú como 
condición para el otorgamiento de una concesión para la instalación, operación y 
explotación de servicios públicos de telecomunicaciones. 
 


